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Hmos. Sres. Subsecretario y Presidente del FORPPA.

Este Mini~terio ha tenido a bien di-sponer se cumpla en sus
(,fOpios tenninos la precitada sentencia que ha sido _apelada por
'.;1 ,Abogado del Estado y admi.tida por el Tribunal Supremo en
'~ll solo efecto.
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ROMERO HERRERA
limos. Sres,. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de

.Reforma y De5am>lIo Agrario.

9576 ORDES Je 11 dc .It'hr('1"(I di' 1985 por lu que se
tlprut'hu ('/ p/u!! de nll'joras lerritorioles y ohnj'\ di'
cOllcentración porre/aria de lu =mw de SejaJ de Aliste
IZamura J.

Ilmo... Sres.. Por Real Decreto de 4 de septiembre de 1981
«(Bolt:rin Oficial del Estado» de 26 de octubre). se declaró de uti·
Iidad pública la aoncentración parcelaria de la zona de Sejas de
Aliste (Zamor;,,¡ l. --

En cumplimiento de lo dispuesto en el artit:ulo 82 de la Le)
de Reforma y Desarrollo Agrano de 11 de ener.o de 1973. ellns
tituto Nacion<.ll de Reforma y Desarrollo Agrano ha redactado)
somete a Id· aprobación de este M¡nisterio el plan de mejoras k'·
rritoriales y obras de la zona de Sejas de Aliste (Zamora). que se
refiere a las obras de red de caminos y red de desagües. .

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los tT<l
mites establecidos en el Real Decreto 3537,1981, de 29 de dI
ciembre (<<Boletín Oficial del Estado)) de 5 de marzo de 198:!). la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las
obras e.n él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el artÍCulo 61, de acuerdo con lo estableci
do en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras.
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y IJesarrollo
Agrario. para la zona de concentración parcelaria de Sejas de
Aliste (Zamora), declarada de utilidad pública por Real Decreto
de 4 de septiembre de 1981 (<<Bpletin Oficial del Estado» de 26
de octubre). .

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 197~.

se considera que las obras de red de caminos y red de desagües
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo
61 de dicha Ley.· •

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes ?~ que terminen
los tnlbajos de concentración parcelaria.

Cuano.-Por el Iristituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A~rio se dietarán,-ias normas pertinentes para la. mejoT aplici!
cion de cuanto se dispone en la ~te Orden:·

Lo Que comunico ... VV._ n. para su conocimiento ) efectos
oportunos.

Dios "e:uarde a VV. n. m~cbos años.
Madrid. 21 de febrero de 1985.

9577 ORDEN de 21 de !éhfl'ru de JC)85 por lu qUt' Ji"IJ/JI1i'
.'ie cumpla en sus propius términus liJ sel1tell("Ía "iua
da por la Audiencia Na(ümalen el fl'cur.\o,nmfl'IIC/(I
so.admin;sIrQ(i~o númem 43.333., intl'rpU('S10 por la
Compañia «Aceilera del Maresme. S()('j('("u! Am)lli-

""'•.
Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional (,.'(ln

fecha. 20 de julio de 1984 sentencia en el recurso contenciOS(hld
ministrativo número 43.333, interpuesto por la Compañia «(AC¡:I-.'
tera del Maresme. Sociedad AnórHma)~. sobre sanción en matt;ml
de aceites; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por la Compañía .~Aceitera del M~
resme Sociedad Anonima»), contra la -ResoluClon de la Secretana
de Estado -para el Consumo, de techa ·,2 de· dlciembre de 19k 1.
así ,como frente a la también resolución del Ministerio de Agri
cultura. de 17 de mayo de 1982, esta última desestimatoria del
recurso de reposición -contra la primerd fommlado, a qwe las pre- .
sentes actuaciones se contraen. debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad
a Derecho en cuanto no se ajpsten al Siguiente pronunclamle.nto:

Sancionar y sancionamo~ a la !ecurrente Compañía" Ace!tc,ra
del" Maresme. Sociedad Anonima , con una multa de un millon
trescientas cuarenta y cinco mil quinienta~ (l:345.5~) peset':!s
más el decomiso de las ciento diez (110) cajas Intervemda!'>. mas
el- pago-del-V'"ollor de la-s--ciento-vexlte-(-119} -eajas-que--n9 pudieron
ser intervenidas por haber sido vendidas y .que en el presente
caso asciende a doscientas treinta y cuatro mtl (234.000) pesetas.
Independientemente_a~nara los ~~tos )' tasas deriva.dos de la
tramitación del ExpedIente Admmlstrallvo; con las IOherentes
consecuencias legales.

ORDEN de 23 de en(;'ro de 19X5 por la qUl' Si' aulori
::a la ampliación de la centra! Jt'chera qU!' /a Enlidad
«(enrral Lechera Palemina. Sociedad Animimll1J. lle
ne adjudicada en Palencia (copila! J

ORDE.!I¡' de 29 de mem {It' 19X5 por la que Si' dispo
/IC' Sí' cumpla el1 sus propios láminos la sl'ntenc;a dic
tada por la Audiencia Nacionall'11 el recurso conten
cioso-adminislrali\'o número 43.129. inlerpuesto por
1(1 Fi'Jeración Nacional de Empresario,~ earniceros
CJwl'cllleros.

9574

9575

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. :!3 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1981). el Director ~eneral de Industrias Agrarias y Alimenta
rias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que digo a VV. 11.
Dio~ guarde-a -VV. n. muchos-años:-
Madrid.. 29 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 19 de marzo

de 1981), el Director general de Servicios. jm;é Pérez Velasco.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por (Central Leche
ra Palentma. S. A.>,. sohcitando autorización para ampliar y re
formar la central lechera que tiene adjudicada en Palencia (capi
tal). de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamen
to 'de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas. aprobado
por Decreto 2478/1966. de 6 de octubre. y modificado por" De
cre~ 544,.'1972. de 9 de marzo.

De conformidad con la propuesta elévada por la Dirección
General sobre Industrias Agrarias y Alimentarlas.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Se autoriza la ampliación y reforma 4e la central le
chcra que, la Entidad <<Central Lechera Palentina. Sociedad
Anónima)), tiene adjudicada en Palencia (capital). que afecta.
fundamentalmente, a la recepción de la leche. envasado yexpedi·
CiÓD de productos tenninados.

Segundo.-Las obras e instalaciones de la menóonada amplia·
ción deberan ajustarse exactamente a los datos que obran en el
proyecto que ha servido de base a la presente resolución y, una
vez finalizadas las mismas «central Lechera Palentina, Sociedad
Anónima», lo comunicará a la Dirección General de Industrias
Agrarias y Alimentarias,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, .PESCA

y ALIMENTACION

limos. Sres.: Habiendose dictado por la Audien~ia Nacional
con ft:eha 14 de julio de 1984 sentencia en el recurso contencio·
,",o-administrativo número 43.129. interpuesto por la Federación
Nacional de Empresarios Carniceros-Charcuteros, sobre designa.

. ción de representantes de los sectores privados como m'embr~s

del Consejo General del FORPPA: senten<.:i<:l cuya JX:lrte disposl
ti\'<:l dice así:

<\FaHamos;' Que debenros estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Mo
fales Vilanova en nombre y representaCión de la Federación Na
cional de Empresarios Carniceros Charcuteros contra la resolu
::;.ón del FORPPA de 23 de febrero de 1981 Y- las qu~ de ella
{filen causa. cuyos acuerdos, por no ser conformes a derecho, de
(lemOS anular y anulamos; sin hacer expresa imposición de las
costas causadas.)}



Sábado 25 mayo 1985

limo, Sr. Subsecretario.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.
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ORDE;\' dI! :::: de fehrao de 1985 por fa que dispone
se cumpla eN sus ¡jrupios términus /0 :·;t'!1Iencia dicta

~da por la Audienda Terrirorial-de Alhacefe en el re
curso conrendoso-adminislrativo mímt>ro /32/1984.
interp!/esto por don Pablo Lú=aro Vó::qlle::.

IImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Te,rritoríal
de Albacete con fecha 22 de noviembre de 1984 sentenCIa !irme
en el recurso contencioso-administrativo númer~ 132/,1,984.. mter
puesto por don Pablo Lázaro Vázquez..sobre aSlgn~cJOn nIvel 16
a efectos ~rcepción complemento destmo; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

9580

ORDE\' de 22 de /l.'hrero de 1985 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos' la sellfencia dicl.a
da por el Tribunal Supremo en el r/!Curso cmltel1C10
so-administrafiJ'o IllÍmero 306.667. Iflterpuesto por
Federación Nacional de Criadores Exportadores de
Vinos de EspailtJ.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dIctado por el Tribunal Supremo
con fecha 27 de septiembre d~ 19H4 sentencia ¡irme en el recur,so
contencioso-admmistrativo numero :'06.667. Interpuesto por, fe
deración Nacional de Criadores Exportadores de V mos de Espa~

ña. contra Decreto 2879, IQ 79. de 29 de diciembre. que moditíca
detenninados precios de alcoholes etílic~s y lija pr~clO p.ara cam
paña 1978-1979; sentencia cuya parte dispOSitIva dIce aSI:

(Fallamos: Que debemos desestimar y Jese~tim~mos la causa
de inadmisibilidad del recurso contenclOso-admlnIstrauv'o pro~

movido. formulada por ,la representación del E"tado. y dese.s
timando dicho recurso promOVido por el. Procllru~or don, Isa~1O
Calleja Garcia. en nombre y representaclOn de b h'dera_clon Na
cional de Criadores y Exportadores de Vmos de, Espana. debe
mos 'declarar y dec:aramos ajlistado a Derecho~1 Real De~reto

2879/1979. de 29 de diciembre. sobre modliicaclOn de pr':~los a
detenninados alcoholes etíliCOS: sin hacer expresa tmpOslclOn de
costas,))

Este Ministerio ha teOldo a bien disponer se cumpla en sus.
propíos términos la precitada sentencia.

9581

.ORDE.\" de 1] de !ehrcru .Ie 1985 por /a que di.\pofít.·
se cllmpla en sus pl'Opios támiflos 1(/ sentencill di({o
da por el Trihlllwl SlIpremo en 1;'1 re::·ur.I"o de apela
ción l11imt'Fo X1.631. il1terput'sto (úf/lra_ lu sentcl/('/(j
didada 1;'11 el re('urso omtenl'if:Jsli-i1a'minisrrotil'o nú
mero .Jl.763, pronwl'ido por doria Esperan::a Ola'
,Hagarinos.

limos Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supreme
con fecha 28- de septiembre de 1984 sentencia firme en el recursc
de apelación número 81.632. interpuesto contra la sentencia diC
tada en el recurso contencioso-administrativo número 41.763 .
promovido por doña Espe.ranza Otero M.agari.ñ.os. s<:bre ~oncen
tración parcelaria; sentencia cUy'a parte diSpOSitIva dl;';c aSI:

«Fallamos: Que desesllmamos la presente apelación inter
puesta por doña Esperania Otero Magariños. co~tra la sentenci8.
dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencloso-Ad
mmistrativo de la Audiencia Nacional. con fecha 25 de marzo de
1982.. en el recurso a que la misma se retiere y la cual contirma
mus; sin hacer especial imposición J¿: costaS.»)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en su~

propios términos la precitada sentencia.

9582

Lo que digo a VV 11, ~

Dios guarde a VV. 11 muchos ano:li'.
Madñd. 22 de febTero de 1985.-? D. (Orden l,k 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. Jose Pérez Velasco.

limos. Sres. Subs~retario y Presidente del FüRPPA.

Lo que digo a VV. IT.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de ']1 de febrero de JlI85 por la que dispone
se-cumpla en sus pr()piv.'· términos la sentenáa dicta
da por la Audiencia Terri/oriill de Sevilla en el recur
so contencioso-administrativo númerQ 1085i /983. in
terpuesliJ por don DominKo Re/inque Vallejo.

ORDEN de 22 deNhrero- de 1985 por la que dispolle
se wmp/a..en SIL5 propios términos la sefllendá dietl!'
da por el" Trihunal Supremo I;'n el recurso de' ap(I/a
ción número 81.963. in/apu,eslo contra la senrenáa
dü·tada en el rel.'urso contencioso-adminislrativo nú
mero 41.822. promm'üio por don Aurdio Fernimde::
All'are::.

15386

9578

9579

limos. Sres.: Habiéndose dictadü por la Audiencia Territorial
-de Sevilla. con fecha 18 de julio de 1994. sentencia finne en el re
curso contencioso-administrativo número 1085/1983, interpuesto
por don Domingo Relinque Vallejo, sobre integración en la esca~

la superior de CAT; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

HFallamos: Qt1e -debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso conteocioso~administrat¡"vo interpuesto por el Pro
curador don Antonio Candil Jimenez en nombre y representa
ción de don Domingo Relinque Vallejo contra acuerdo del exce
lentísimo señor Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación
de 22 de junio de 1983. por estar ajustado a Derecho; sin cos
tas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en SllS
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Dios euarde a VV. n. muchos años.
Madnd. 22 de febrero de 1985.·-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de ServiciOS. Jose Pérez Velasco.

Desestimar ydesestimamos el re~to de la~ pretcnslollc:-. d.: la
recurrente de las cuales absolvemos i1 la t\drnmlstraclon Jem,ln
dada.

Sin expresa imposición de costas.\)

Este Ministerio ha tenido a bien' disponer se cun~pla .:n ~us

propios términos la precitada sentencia que· ha sido apelada por
el Abogado del Estado y la Compañia recurreQ.te y qUé ha "ldo
admitida por el TribunaL Supremo en.. un solo efecto

Lo que digo a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1985.--P, D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. Jase Pérez Velusw

Ilmo. Sr,: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 15, de octubre de 1984 sentencia finne en el recurso de apea
lación número 81".963. interpuesto contra la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo número 41.822. promovido
por don Aurelio Fernández Alvarez. sobre sanción en materia de
productos fitosanitario.s; sentencia cuya pane dispositiva dice así:

(~Fallamos: Que desestimando el recu~o de apelación número
81.963. interpuesto por el señor Abogado del Estado en repre
sentación de la Administración conlra sentencia de la Sección
Cuarta de la Sala de lo 'Cóntem:ioso-Administrativo de la
Audiencia NacioO"'dl de fecha 12 de abril de 1982 recaída en eJ re
curso número 41.822, siendo parte apelada la representación ~e
don Aurelio Fernández Alvarez. propietario de la firma denOlTIl
nada "Industrias Afrasa". debemos confirmar y confirmamos di
cha sentencia, por estar ajustada a Derecho; sin que proceda ha
cer .una expresa condena en costas en la presente instancia.»

Este Ministerio ha'tenido a bien disponer se cumphl: en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. l.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madfld. 22 de febrero de 1985. P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Sen·jeios. Jos¿' Pérez Ve1asco

Umo. Sr. Subsecretario.
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